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cÉDULA DE INFORMACIóN DE TRÁMITES
Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE JOCOTITIÁ]¡
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COBRO DE DERECHOS DE LICENCIAS POR LA VENTA DE ALCOHOL.
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Por la expedición o refrendo anual de licencias para vender bebidas alcohólicas al público en botella cerrada, o al copeo en general, en establecimiencos

comerciales, de servicios o de diversión y espectáculos públicos, se pagarán derechos conforme a la siguiente: Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta

de bebidas alcohólicas hasta de 12" G.L. en botella cerrada. Misceláneas, tiendas de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas mayores de l2'G.L. en

botella cerrada. Agencias, depósitos o expendios, bodegas y minisúper con venta de bebidas alcohólicas hasta de I 2" G.L. en botella cerrada.

Lonjas mercantiles. Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12" G. L. en botella cerrada. Bodegas con venta de bebidas

alcohólicas mayores de 12" G.L. en botella cerrada. Centros comerciales, tiendas departamentales y supermercados con venta de bebidas alcohólicas en

botella cerrada y demás conceptos que marca este artículo.

ARTÍCULo I59 DEL CóDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
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PERSONAS FISICAS

LICENCIA AUTORIZADA ORIGINAL

I

coPrA(s)
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y

MUNICIPIOS. ARCHIVO

PERSONAS MORALES

LICENCIA AUTORIZADA ORIGINAL

I

coPrA(s) CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, ARCHIVO

INSTITUCION ES PÚBLICAS

LICENCIA AUTORIZADA ORIGINAL

I

coPrA(s) CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, ARCHIVO

OTROS

ORIGINAL coPrA(s)
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VIGENCtATI UN ANO
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SEGUN EL GIRO COMERCIAL Y GRADO DE ALCOHOL EN VENTA CONFORME A LA TARIFA DEL
ARTíCULO I59 FRACCIóN III DEL CóDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS,
ATENDTENDO A LA UNTDAD DE MEDTDA Y ACTUALTZACTóN (UMA)
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MIENTRAS LOS USUARIOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS, SE EXPEDIRA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.
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AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN TESORERIA MUNICIPAL
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m. eN. c. y C.p.C MTREyA MoNRoy MoNRoy

CALLE: CONSTITUYENTES I 
No. rr'rr v exr.: I r

COLONIA: CENTRO MUNICIPIO: JOCOTITLAN

c.p.: 
| 
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712 1219570 t2i I 230087

tesoreriajocotitlan20 I 6-20 I 8@hotmail.com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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N/A

$§l MUNTCTPIO DE JOCOTTTLAN

OTROS

;TENGO QUE TRAER UN RECIBO DE HACE DOS AÑOS?

RESPUESTA: SI, PUEDE PAGAR CON CUALQUIER RECIBO.

¿TENGO QUE IR PERSONALMENTE O PUEDE IR ALGUIEN MAS A PAGAR?

RESPUESTA: CUALQUIER PERSONA PUEDE PAGAR, SIEMPRE Y CUANDO LLEVE UN RECIBO ANTERIOR

N/A

RESPUESTA: N/A

TRÁMITES o SERVICIOS.hELACIONADOS

ELABORÓ: FECHA DE ACTUALIZACION:
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